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Las facultades de la autoridad; gestionar para presionar.
Dr. Oscar Fabian Gutiérrez Tenorio 

Hemos visto desde un listado donde se mencionaba que una serie de Fedatarios Públicos

habían incurrido en fallas habiendo sido involucrados en situaciones donde se

constituyeron empresas que estaban involucradas en operaciones simuladas, razón por la

que el SAT (Servicio de Administración Tributaria), decidió revocarles la autorización para

que pudieran realizar inscripciones en el RFC (Registro Federal de Contribuyentes)

mediante una aplicación que ellos tenían de manera remota.

Sin embargo, en el documento emitido, no existía claridad en la información de lo que ahí

se publicaba, ya que, lo que de ahí se entiende, es que la autoridad le revocó el permiso

para poder funcionar como para Fedatarios Públicos, siendo que esta es una facultad

meramente del Gobierno Estatal y que es también de la Secretaría de Economía, y no así del

SAT, ya que, ello es solo una facilidad administrativa y de gestión, qué los contribuyentes se

puedan inscribir al momento en que se constituyen, ósea las personas morales o

sociedades mercantiles como es el caso para Corredores Públicos, o Asociaciones y

Sociedades Civiles para Notarios público (aunque estos pueden constituir ambas), con la

finalidad de que tengan un RFC desde el nacimiento o creación de una empresa, facilitando

de esta manera el rastreo y trazabilidad de la creación de nuevas empresas, no dejando

ninguna por inscribirse en el RFC, dejando únicamente por hacer la Firma Electrónica

Avanzada (FIEL), con los datos biométricos de manera presencial en el SAT.
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Por otro lado, algunas empresas que se menciona

que han realizaron operaciones simuladas y otras

que no han entregado a tiempo sus

declaraciones, y en otros casos no han emitido de

una manera correcta sus CFDI, incurriendo en

una emisión errónea de sus comprobantes,

provocando confusión a la autoridad, pero que la

autoridad no ha podido o logrado capacitar a las

personas en el cumplimiento, no cuenta con

herramientas certeras que eviten que las

personas se equivoquen.

Siendo así, un mecanismo de presión para los

contribuyentes, en virtud de que es la misma

autoridad la que le da los accesos, el permite

facturar y le permite cumplir con las disposiciones

fiscales, sin embargo, eso no es reciproco porque

no genera la capacitación y la certeza para que el

contribuyente no se equivoque.

Estimo entonces que esta herramienta de presión

es apenas alguna de las que el actuar de las

autoridades o funcionarios públicos, es cada vez

más por señalar errores del pasado que por voltear

al futuro prometedor de la esperanza de un mejor

manejo de la administración pública, pero también

todo el poder que ha acumulado servirá para

gestionar que los contribuyentes sean apoyados a

cumplir en un deseo de que la autoridad es un

aliado estratégico del empresario para desarrollar el

país en que vivimos.
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FACULTADES DE GESTIÓN: DIFERENCIAS CON LAS DE

COMPROBACIÓN A CONSIDERACIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN
Por: Dr. José Barba Calvillo

La supervisión del estado para que los ciudadanos cumplan con sus obligaciones, es una

facultad y, a la vez, una obligación que deben cumplir las autoridades ya que, si bien los

gobernados tiene una gama de derechos que pueden ser exigidos y protegidos conforme lo

señala el artículo 1º, primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos[1]; también existen obligaciones de diversa naturaleza a las que las

personas están compelidas a cumplir, como son las fiscales según lo dispone el artículo 31,

fracción IV de nuestra Carta Magna.

Ahora bien, la atribución de llevar a cabo revisiones a los contribuyentes para corroborar el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tiene su origen en lo dispuesto en los

párrafos primero y décimo sexto del artículo 16 constitucional que dispone:

[1] Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que

esta Constitución establece.

(…)
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La autoridad administrativa podrá practicar visitas

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que

se han cumplido los reglamentos sanitarios y de

policía; y exigir la exhibición de los libros y

papeles indispensables para comprobar que se

han acatado las disposiciones fiscales,

sujetándose en estos casos, a las leyes

respectivas y a las formalidades prescritas para

los cateos.

Luego, el artículo transcrito es el fundamento legal

que otorga la competencia constitucional para que

las autoridades fiscales -como lo el Servicio de

Administración Tributaria- pueda ejercer las

atribuciones que la legislación fiscal específica le

otorga. Ahora bien, la norma secundaria es la que,

de manera detalla, enlista dichas facultades siendo

las más conocidas, aquellas enumeradas en las

doce fracciones del artículo 42 del Código Fiscal de

la Federación, entre las que se destacan, las

siguientes:

· Requerir información y documentación a los

contribuyentes bajo el esquema conocido como

revisiones de gabinete o de escritorio.

·  Practicar visitas domiciliarias.

· Realizar revisiones electrónicas utilizando la

herramienta del Buzón Tributario.

· Revisar los dictámenes de los contadores

públicos.

· Efectuar visitas domiciliarias para corroborar el

cumplimiento de las obligaciones en materia de

expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por

Internet.

Sin embargo, pese a que los contribuyentes están

más familiarizados con este tipo de facultades, se

debe tener presente que el artículo 42 mencionado

si bien contiene las denominadas facultades de

comprobación, no son las únicas con las que

cuenta la autoridad para verificar el debido

cumplimiento de las obligaciones fiscales, pues

dentro de su arsenal de facultades tiene también

las de gestión.
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Así es, veamos contenido de los siguientes artículos del Código Fiscal de la Federación:

Artículo 17-H Bis. Tratándose de certificados de sello digital para la expedición de comprobantes

fiscales digitales por Internet, previo a que se dejen sin efectos los referidos certificados, las

autoridades fiscales podrán restringir temporalmente el uso de los mismos cuando:

(…)

Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo

siguiente:

(…)

I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y ciudadanía, procurando:

(…)

i) Dar a conocer en forma periódica y en general para los contribuyentes de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, parámetros de referencia con respecto a la utilidad, conceptos deducibles o tasas

efectivas de impuesto que presentan otras entidades o figuras jurídicas que obtienen ingresos,

contraprestaciones o márgenes de utilidad por la realización de sus actividades con base en el

sector económico o industria a la que pertenecen.

… cuando detecte supuestos de riesgo con base en los parámetros señalados en el párrafo anterior,

sin que se considere que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de

comprobación…

(…)



III. … podrá realizar recorridos, invitaciones y

censos para informar y asesorar a los

contribuyentes acerca del exacto cumplimiento

de sus obligaciones fiscales y aduaneras y

promover su incorporación voluntaria o

actualización de sus datos en el registro federal

de contribuyentes.

No se considera que las autoridades fiscales

inician el ejercicio de sus facultades de

comprobación, cuando derivado de lo señalado

en el párrafo que antecede, soliciten a los

particulares los datos, informes y documentos

necesarios para corregir o actualizar el Registro

Federal de Contribuyentes.

IV. Promover el cumplimiento en materia de

presentación de declaraciones, así como las

correcciones a su situación fiscal mediante el

envío de:

a) Propuestas de pago o declaraciones

prellenadas.

b) Comunicados para promover el cumplimiento

de sus obligaciones fiscales.

c) Comunicados para informar sobre

inconsistencias detectadas o comportamientos

atípicos.

El envío de los documentos señalados en los

incisos anteriores, no se considerará inicio de

facultades de comprobación.

Artículo 41-A.- Las autoridades fiscales podrán

solicitar a los contribuyentes, responsables

solidarios o terceros, datos, informes o documentos

adicionales, que consideren necesarios para aclarar

la información asentada en las declaraciones de

pago provisional o definitivo, del ejercicio y

complementarias, así como en los avisos de

compensación correspondientes…

No se considerará que las autoridades fiscales

inician el ejercicio de sus facultades de

comprobación, cuando únicamente soliciten los

datos, informes y documentos a que se refiere este

artículo, pudiendo ejercerlas en cualquier

momento.

Luego, de lo inserto tenemos que la autoridad

puede llevar a cabo atribuciones como:

·     Cancelar el Certificado de Sello Digital para la

emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por

Internet

· Dar a conocer tasas efectivas de tributación.

· Enviar propuestas de pago.

· Hacer llegar a los contribuyentes informe de

inconsistencias

· Solicitar información sobre lo asentado en las

declaraciones.

9
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Pero entonces, si estas últimas atribuciones también buscan verificar el cumplimiento de las

obligaciones fiscales y no son consideradas facultades de comprobación (incluso textualmente

algunos de los artículos transcritos expresamente lo refieren) ¿Qué diferencia existe entre una

facultad de gestión y una de comprobación?

En primer término, es importante remitirnos a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su

jurisprudencia con registro digital 2021743 y número 2a./J. 22/2020 (10a.) señala textualmente:

Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la autoridad fiscal, conforme al artículo

16, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

puede ejercer facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación

(inspección, verificación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en el

numeral 31, fracción IV, del mismo Ordenamiento Supremo, concretizada en la legislación fiscal a

través de la obligación tributaria. Así, dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran,

entre otras, las previstas en los numerales 22, 41, 41-A y 41-B (este último vigente hasta el 31 de

diciembre de 2019) del Código Fiscal de la Federación; en cambio, las facultades de comprobación

de la autoridad fiscal se establecen en el artículo 42 del código citado y tienen como finalidad

inspeccionar, verificar, determinar o liquidar las referidas obligaciones, facultades que encuentran

en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento propios que cumplir.

Luego, la distinción medularmente radica en que una facultad de comprobación no solo tiene

como propósito constatar el cumplimiento de las obligaciones fiscales sino, además, determinar o

liquidar dichas obligaciones, es decir, convertirlas a cantidad líquida y exigirla a través de las

atribuciones de cobro con que cuenta la autoridad; por otro lado, las de gestión solo buscan una

asistencia control o vigilancia, pero sin que ello implique fines de inmediata recaudación para el

estado
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Para abonar aún más al tema, el propio Poder

Judicial de la Federación tiene la tesis con

número IV.2o.A.145 A (10a.) de rubro

CANCELACIÓN DEL CERTIFICADO DE SELLO

DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE

COMPROBANTES DIGITALES POR INTERNET.

CONSTITUYE UNA MEDIDA TEMPORAL QUE NO

CORRESPONDE AL EJERCICIO DE LAS

FACULTADES DE COMPROBACIÓN, POR

LLEVARSE A CABO DENTRO DEL CONTEXTO

DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

GESTIÓN DE LA AUTORIDAD, que señala en la

parte que interesa o siguiente:

La determinación de cancelar el certificado de

sello digital para la expedición de comprobantes

digitales por Internet, prevista en el artículo 17-H,

fracción X, inciso d), del Código Fiscal de la

Federación, no corresponde al ejercicio de las

facultades de comprobación de la autoridad, sino

que dicha medida se establece dentro del

contexto del ejercicio de las facultades de gestión

que ésta tiene, particularmente al actuar dentro

del control y vigilancia de las operaciones

vinculadas con el cumplimiento de diversas

obligaciones fiscales… Consecuentemente, el

actuar de conformidad con el artículo 63, primero

y último párrafos, del Código Fiscal de la

Federación, mediante el análisis a los sistemas

institucionales, expedientes y base de datos con

que cuenta, utiliza y tiene acceso la autoridad,

que concluye en detectar inconsistencias en la

situación fiscal del contribuyente y, por ende, en

la actualización de una o más infracciones de las

previstas en los artículos 79, 81 y 83 del mismo

código que, a su vez, colman la hipótesis legal

para la cancelación de un certificado, no

involucra el ejercicio de las facultades de

comprobación, ya que se lleva a cabo dentro de

las diversas de gestión; de ahí que carezca de

sustento concluir que la cancelación del

certificado de sello digital para la expedición de

comprobantes digitales por Internet implique una

liquidación o determinación fiscal, habida cuenta

que, conforme a su naturaleza jurídica,

solamente constituye una medida provisional de

control, tendiente a hacer efectivo el cumplimiento

de las diversas obligaciones fiscales a que está

sujeto el administrado.

Como puede verse, el aspecto de que se determine

una liquidación de un crédito fiscal es el principal

diferenciador que toma en consideración el Poder

Judicial de la Federación para distinguir las

facultades de gestión de las de comprobación lo

que es acorde con la legislación fiscal en México, es

decir, mientras no exista la cuantificación de un

crédito fiscal bajo las facultades que el artículo 42

del Código Fiscal de la Federación establece, no

podemos considerar que la autoridad fiscal esté

ejerciendo una comprobación como tal, sino en su

caso, simplemente lo que se encontrará realizando

será considerada una verificación del cumplimiento

de las obligaciones tributarias, es decir, facultades

de gestión.

Ahora bien, lo cierto es que lo cuestionable de estas

facultades de gestión no es su objeto, sino el uso

desmedido de las mismas en la actualidad, lo que

las ha convertido en una auténtica herramienta de

presión para los contribuyentes, que ante su

empleo por las autoridades fiscales hacen que se

desnaturalice su finalidad, convirtiéndola en lo que

espera el estado obtener que es recaudar, pues en

muchas ocasiones se acorrala y obliga a los

contribuyentes a llevar a cabo correcciones

forzadas dada la presión ejercida por el Servicio de

Administración Tributaria.

Si te encuentras en una situación en la que la

autoridad está ejerciendo una facultad de gestión o

de comprobación, es importante acudir con los

expertos fiscales para recibir una adecuada

asesoría y buscar solventar de la mejor manera la

contingencia que presenta la empresa. 
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Como bien sabemos, ante el fortalecimiento de las facultades de gestión de las autoridades

fiscales, una de “joyas de la corona” de este tipo de prácticas es la Cancelación de

Certificados de Sellos Digitales, que ha sido objeto de modificación desde hace ya un par

de reformas de forma tempestuosa.

Este procedimiento previsto en el artículo 17 bis del Código Fiscal de la Federación, se

caracteriza sobre todo por contemplar una serie de diez supuestos enunciativos, que

señalan las hipótesis en las que, de recaer un contribuyente, la consecuencia será “bajarle

el swich” de forma temporal a fin de que no pueda emitir Comprobantes Fiscales Digitales -

facturas- hasta que aclare o solucione la razón por la que cayó en determinada

irregularidad.

En un inicio, el primer problema detectado de forma sistémica es que al momento de

presentar la aclaración correspondiente por la que el contribuyente esclarecía o

demostraba que ya no estaba en el supuesto de irregularidad era que la autoridad fiscal no

levantaba la medida suspensiva, pese a que la norma a partir de 2021 ya preveía el derecho

de los contribuyentes de permitir el uso del CSD para facturación en todo el tiempo que

dure el procedimiento.

Tal situación, hasta ahora parece un tanto controlada, sin embargo, ahora otro de los

obstáculos procedimentales para algunos contribuyentes es que la autoridad no está

emitiendo la resolución que debe recaer a tal procedimiento en los tiempos que marca la

ley.
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¿EXISTE LA CADUCIDAD ESPECIAL EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE CERTIFICADOS DE SELLOS DIGITALES A 
FAVOR DEL CONTRIBUYENTE?
Mtra. en Impuestos Pamela Yadira Cuevas Mendoza
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El procedimiento señala que los contribuyentes cuentan con un plazo no mayor a 40 días

hábiles, para presentar la solicitud de aclaración para subsanar las irregularidades

detectadas, o bien, para desvirtuar las causas que motivaron la aplicación de tal medida, en

el cual los contribuyentes podrán aportar las pruebas, a fin de que, al día siguiente al de la

solicitud, se restablezca el uso de su CSD.

Posteriormente la autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre dicho procedimiento en

un plazo máximo de diez días, contado a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la

solicitud, en el intermedio pueden existir prórrogas o diligencias, pero una vez reunida toda

la información y desahogo de trámites correspondientes, la autoridad deberá emitir la

resolución correspondiente en la que se declaren subsanadas las irregularidades

detectadas, o en su caso se deje sin efectos de manera definitiva su CSD.

Como puede verse, estamos ante un procedimiento en el que debe existir la declaratoria

expresa que señale si la contribuyente subsanó, o no su situación fiscal, pero; ¿Qué sucede

cuando la autoridad excede de los días en los que está obligada a emitir la resolución

definitiva y no lo hace?

Para dar respuesta a esa pregunta, habrá que hacer un análisis comparativo del contenido

de la reciente Jurisprudencia de la Segunda Sala que señala en el rubro; REVISIÓN

ELECTRÓNICA DE CONTRIBUCIONES. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD FISCAL NO

EMITA NI NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN ESE PROCEDIMIENTO EN EL PLAZO

DE 40 DÍAS, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN

EMITIDA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 53-B, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN).
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Dicha Jurisprudencia indica en la parte

medular que el legislador buscó reducir los

costos de operación y los tiempos en el

ejercicio de las facultades de comprobación,

además de acotar la actuación de la autoridad

fiscal por la naturaleza misma de los medios

que emplea, por lo que se encuentra obligada a

emitir y notificar la resolución definitiva en el

plazo de 40 días, ya que de otra manera el

contribuyente se encontraría en estado de

inseguridad jurídica respecto de su inacción en

el lapso señalado.

Con tal criterio, ponemos sobre la mesa si, el

hecho de que la autoridad no emita la

resolución definitiva de levantamiento de la

medida de control de suspensión temporal, o

de cancelación definitiva de CSD, ello conlleva

a configurarse una negativa ficta, o en su caso

un derecho adquirido a favor del contribuyente

a fin de que su situación fiscal persista en el

sentido de seguir emitiendo facturas, y por lo

que respecta a la facultad de la autoridad fiscal

para que emita una resolución con efectos

negativos hacia el contribuyente debe

declararse precluida.

16

Esto también es un indicativo claro de que

debemos hacer valer nuestros derechos

correspondientes ante sede jurisdiccional, sin

embargo, si tienes alguna duda relacionada

con este tema, no olvides acudir a un

especialista en materia fiscal y recuerda que,

en la Comisión Fiscal de COPARMEX

Aguascalientes, podremos acercarte a uno.
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Desde hace ya algunos años, la metodología de fiscalización y recaudación por parte de las

autoridades fiscales ha tenido una transformación radical. Y es que, pasaron de llevar a

cabo procesos tediosos, prolongados, con excesiva carga administrativa, costosos,

elevados números de personal y sin resultados favorables tratándose de recaudación, a una

fiscalización mucho más precisa y fina. La propia Autoridad ha señalado que:

“La recaudación tributaria es la fuente principal del financiamiento del Gobierno Federal.

Para ello, se debe trabajar con el objeto de lograr una recaudación eficiente; de erradicar

las prácticas a través de las cuales algunos contribuyentes evitan o disminuyen su pago de

impuestos”.

Sería absurdo pensar que de la noche a la mañana las autoridades fiscales han venido

logrando esta transformación. Creemos que existen tres elementos fundamentales que se

han trabajado fuertemente: a) tecnología, b) estadística y c) modificaciones a las

disposiciones legales y fiscales.

Cabe recordar que, la introducción de los comprobantes fiscales digitales por internet

(CFDI´s) en el día a día de las operaciones de los contribuyentes es lo que permitió que la

fiscalización y recaudación fiscal se haya transformado. Pareciera absurdo pensar que con

algunos “clicks” las autoridades emiten cartas invitación y correos masivos, y que, sin duda

alguna, detonan mayor recaudación y ahorro en los propios costos de fiscalización, pero es

hoy nuestra realidad. 

18

CORREOS MASIVOS Y LA RECAUDACIÓN FISCAL
Lic. Diego Barraza 



Para que nos demos una idea, en el 2018 las

autoridades por cada peso invertido en actos

de fiscalización recuperaban 41.7 pesos y

ahora en el 2022, por cada peso invertido

recuperan 124.8 pesos. ¿Qué empresa en

México tiene estos niveles de rentabilidad?

Ahora bien, es importante mencionar que las

autoridades fiscales cuentan con tres

programas relevantes como parte de sus

estrategias de recaudación: 

1)Programa de Cumplimiento de Obligaciones

(oficios – cartas invitación – correos)

2)Programa de Vigilancia Profunda (Entrevistas

virtuales)

3)Cobranza coactiva 

Recientemente se publicó el Informe Tributario

y de Gestión correspondiente al Primer

Trimestre 2022, donde dan a conocer que

únicamente con la implementación de los tres

programas mencionados anteriormente,

durante los primeros tres meses del 2022 las

autoridades fiscales han captado ingresos

adicionales por un monto de 46 mil 328

millones de pesos. Con la finalidad de entender 
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al cantidad de recursos, esta equivale

aproximadamente a la suma del gasto

programable anual 2022 del: Poder Legislativo,

INE, CNDH e INEGI, juntos.

Otro punto relevante que vale la pena traer a

colación, es su crecimiento en el mediano

plazo y como ha venido mejorando sus cifras

durante los últimos años. Las autoridades

presumen un 155% real más que en 2018 y

63.8% más que en el mismo periodo del año

anterior. Para evidenciar lo anterior, a

continuación, muestro un extracto del reporte:

En ese orden de ideas, es evidente que los

programas continuarán, y no solo eso,

seguramente mejorarán algunos aspectos para

ser más precisos e incrementar la recaudación.

Hoy, ya utilizan los elementos de: PPD, PUE,

complementos de pago, fechas de emisión de

los ingresos y egresos, cruces con DIOT, entre

otros. Pero aún faltan elementos que tienen a

su disposición y que pueden explotar, como lo

es la contabilidad electrónica.

Muchos podrán criticar la metodología de

fiscalización y recaudación a través de correos

masivos y pensar que podrían ignorarse y

esperar formalmente el inicio de las facultades

de comprobación, sin embargo, ¿Alguien tiene

duda de que funcionan sus estrategias?



Tengan por seguro que, las acciones de fiscalización a través de cartas invitación, correos

masivos con identificación de supuestas omisiones e inconsistencias, serán el pan de cada día en

el buzón tributario de los contribuyentes, y llegaron para quedarse. 

¿Y ahora qué hacemos?

Si bien es cierto que los oficios/cartas invitación, correos masivos donde sin deberla ni temerla

exhiben variaciones de distintos ejercicios (hemos llegado a visualizar desde 2017 a la fecha) y de

diversas obligaciones (ISR Anual, pagos provisionales del ISR, IVA, retenciones de ISR e IVA),

también es que hemos identificado que existen áreas de oportunidad en dichas inconsistencias y

variaciones. Y es que, hay algunos criterios que las autoridades fiscales han tomado y que existen

elementos para desvirtuar las supuestas inconsistencias. 

La recomendación siempre será analizar en detalle cada uno de los oficios/cartas/correo y

preparar una respuesta con el soporte documental aplicable, y en su caso, regularizarse a la

brevedad a fin de evitar procesos más costosos y sobre todo mayor inversión de tiempo de los

equipos de trabajo.

20









COMITÉ
C O M E R C I O  Y  A D U A N A

El pasado 9 de mayo de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo

por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en

Materia de Comercio Exterior, mismas que entran en vigor desde esta fecha. La redacción

de estas reglas contiene diversas modificaciones en cuanto a su orden y alcance,

actualización de referencias normativas, ajustes en la redacción, principalmente en lo que

tiene que ver con los programas de fomento IMMEX y PROSEC.

Parte del contenido del acuerdo al que hacemos referencia tiene que ver con las

características que deberán contener las promociones que se hagan ante la Secretaría de

Economía mediante “Escrito Libre” y que se presenten ante la Dirección General de

Facilitación Comercial y de Comercio Exterior (DGFCCE) o sus oficinas de representación.

Los requisitos que dichas promociones en “Escrito Libre” deberán cumplir son los

siguientes:

a)Estar firmados por el particular o representante legal que ya tenga acreditada

personalidad ante la SE o bien, anexando copia simple del documento que acredite su

personalidad, as. como copia de su identificación oficial (credencial para votar emitida por

el Instituto Nacional Electoral (INE), pasaporte o cedula profesional).
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FE DE HECHOS EN COMERCIO EXTERIOR PARA PROGRAMAS IMMEX Y 
PROSEC
Dr. Saúl Favela 



a)Manifestar la razón social, RFC y domicilio

fiscal del solicitante.

b)Señalar número y tipo de autorización

otorgada por la SE con que cuente, en su caso;

c)Proporcionar al menos un número telefónico

de contacto del promovente

d)Designar dos enlaces, proporcionando

nombre completo y cuenta de correo

electrónico, de las que válidamente se recibirá

la información o consultas relacionadas con su

trámite o procedimiento.

e)   Manifestar expresamente su conformidad

para recibir información y notificaciones

relacionadas con su consulta, trámite o

solicitud, a través de las cuentas de correo

electrónico designadas, cuando dichas

notificaciones sean distintas a las que se

realizan a través de la Ventanilla Digital.

Igualmente, se reforman citas partes del Título

3. Programas e Instrumentos de Fomento, en lo

que se refiere la fe de hechos en materia de

comercio exterior, la cual deberá tener una

antigüedad no mayor a tres meses y ser emitida

por un Corredor Público habilitado por la

Secretaría de Economía. 
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La fe de hechos es un acta emitida por un

Corredor Público, en la cual se hacen constar

situaciones o el estado de cosas que pueden

ser apreciables por los sentidos, mismas que el

Corredor Público plasma en un documento

público que hace prueba plena ante cualquier

autoridad, lo que le da una presunción legal de

cierto.

Esta fe de hechos en materia de Comercio

Exterior deberá contener lo siguiente:

a)     La ubicación del o los domicilio(s) en el

que se llevarána cabo los procesos productivos

o de servicios, incluyendo aquellos en los que

se mantenga o mantendrá la mercancía

importadaal amparo de su autorización IMMEX

y/o PROSEC, señalando las características,

condiciones, detalle de las instalaciones,

superficies en metros cuadrados. Anexar

soporte fotográfico.

b)     Inventario de la maquinaria, equipo,

mobiliario mediante el cual se realiza o

realizará el proceso productivo o de servicios

según corresponda, anexando soporte

fotográfico y documental respectode la legal

posesión del mismo.

En caso de que a la fecha de la solicitud, la

promovente no cuente con maquinaria y

equipo, se deberá justificar el motivo.



En ese sentido, la fe de hechos ahora se

requerirá exclusivamente para los siguientes

trámites: 

3.2.20. Solicitud Programa IMMEX Nuevo

(todas las modalidades).

3.2.23. Solicitud Programa IMMEX Nuevo.

Periodo Preoperativo.

3.2.25. Ampliación de actividades referidas en

el Anexo 3.2.2 (IMMEX de servicios)

3.2.28. Ampliación para Reparación,

reacondicionamiento y remanufacturada.

3.2.33. Cambios de modalidad.
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3.3.6. Ampliación para importar mercancías

sensibles.

3.4.14. Solicitud Programa PROSEC nuevo.

En los trámites que se presenten hasta seis

meses posteriores a la fecha de publicación del

citado Acuerdo en el Diario Oficial de la

Federación, las Fe de Hechos que se requieran

en cada uno de los trámites señalados en el

presente Acuerdo, podrán ser expedidas por

cualquier fedatario público. Una vez vencido

dicho periodo, únicamente podrán presentarse

Fe de Hechos expedidas por Corredores

Públicos que formen parte del padrón emitido

por la Secretaría de Economía.





¿EVASIONES MILLONARIAS POR PARTE DE BANCOS Y MINERAS

Se a dio a conocer en un comunicado del Servicio de Administración Tributaria, publico dos

estudios realizados en conjunto con la Universidad Autónoma de Coahuila (UAC) y la

Universidad de Chapingo en los que se analizan las deducciones presentadas por las

deducciones presentadas por las instituciones de banca múltiple ante el organismo y las

reportadas ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

“La Universidad de Chapingo analizó las deducciones presentadas por las instituciones de

banca múltiple al SAT y las reportadas ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV),

evaluando la eficiencia en el cobro de créditos, estimando una posible evasión del sector a

partir de las deducciones por perdidas de créditos incobrables”, explicó el SAT en un

comunicado. José Luis Gallegos Barraza, presidente de la Comisión Fiscal del Instituto

Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) indica en entrevista que la interpretación de estos

movimientos puede ser variada dependiendo de quién lo evalúe. “Hablando de interpretación

de normas fiscales, son muy sujetas a interpretación porque no son suficientemente claras,

porque para el fisco puede estar todo mal, mientras que para las empresas sus cuentas están

bien, sin una elusión de impuestos”.

Un total de 46 bancos del sector de consumo y banca de desarrollo fueron analizados, aunque

el estudio no determina la cantidad de dinero ni el nombre de cada uno de los bancos que pudo

haber evadido al fisco en esos años. El reporte de la Universidad de Chapingo indica que las

instituciones bancarias presentan un sobre reporte de pérdidas, ya que existen cantidades que

no están registradas ante la CNBV.

“La estimación indica que el SAT dejó de recaudar, por este concepto, al menos 3.407 millones

de pesos durante el periodo”, detalla. Sin embargo, hay que considerar que esta cifra puede ser

mucho mayor, ya que las instituciones tienden a registrar sus deducciones bajo el concepto de

‘otras deducciones autorizadas’, de acuerdo con la universidad. “Se encontró que este campo

representó entre el 47% el 99% del total de las deducciones, lo que impide saber con exactitud

lo que cada banco está deduciendo”, indica el documento.

EVASIONES 
B A N C O S  Y  M I N E R A S
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En el sector de minería las cosas tampoco pintan bien, sobre todo porque se trata de menos

empresas involucradas en evasión fiscal. El análisis de la Universidad de Coahuila detalla que de

un total de 26 empresas del sector minero (que excluye a Pemex) el monto de evasión potencial

estimado en el periodo de estudio 2016-2019 para este conjunto de contribuyentes, asciende a

19.134 millones de pesos. Estas 26 empresas mineras representan el 32% de la recaudación

hecha a los grandes contribuyentes de México.

Mientras que el análisis indica que el monto de evasión estimado puede parecer menor, si se

contrasta esta cantidad con el total de la recaudación del sector minero (excluyendo extracción

de petróleo y gas) se tiene que la proporción del monto estimado de evasión de 26

contribuyentes, representa el 89,6% de los ingresos del sector en el mismo periodo, “Dicho

monto asciende a 11.984 millones de pesos, lo que representa una tributación de solo 38,5%

respecto del monto potencial que se estima debió causar este grupo de contribuyentes” indica

el análisis.

Con información de El Contribuyente

y El País.
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SANCIONES POR PRESENTAR DATOS INCORRECTOS ANTE EL SAT

La constancia de situación fiscal para los trabajadores, esta tomando gran relevancia en la

actualidad, la información sobre el domicilio del receptor (trabajador) será obligatoria plasmarla

en el CFDI de nomina a inicios de 2023, por lo que, los patrones se han visto en la necesidad de

solicitar dicho documento.

En las constancias se presentan errores en el nombre, apellidos o la fecha de nacimiento de los

contribuyentes, cuya corrección es de vital importancia antes de que tenga consecuencias

fiscales.

Todo trabajador que se encuentre esta situación, tendrá que pedir cita en las oficinas del SAT,

presentando los siguientes documentos:

·acta de nacimiento expedida por el Registro Civil en copia certificada u obtenida en este link,

en donde consten los datos a corregir, o bien, la CURP.

·documento migratorio vigente expedido por autoridad competente, en el que esté llamado el

nuevo nombre, en caso de extranjeros (original).

·carta de naturalización, cuando se trate de mexicanos por naturalización (original).

·identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal (original).

·poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o

fedatario público (original), en caso de que se trate del representante legal.

SANCIONES
P O R  P R E S E N T A R  D A T O S  I N C O R R E C T O S
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El Sistema de Administración Tributaria (SAT)

multará a los contribuyentes que no avisen del

cambio de domicilio fiscal, ya sea para

personas físicas o morales.

El domicilio fiscal es la dirección que personas

físicas y morales registraron con su RFC

(Registro Federal de Contribuyentes). En caso

de que haya un cambio, es necesario notificar a

la autoridad tributaria.

Para personas físicas: “Cuando realizan

actividades empresariales, el local en que se

encuentre el principal asiento de sus

negocios”. En el caso de las personas morales:

“Cuando sean residentes en el país, el local en

donde se encuentre la administración principal

del negocio”.

Cuando los contribuyentes no hayan

designado un domicilio fiscal estando

obligados a ello, o hubieran designado como

domicilio fiscal un lugar distinto al que les

corresponda de acuerdo con lo dispuesto en

este mismo precepto o cuando hayan

manifestado un domicilio ficticio, las

autoridades fiscales podrán practicar

diligencias en cualquier lugar en el que

realicen sus actividades o en el lugar que

conforme a este artículo se considere su

domicilio, indistintamente”, señala.

Con información de Dinero En Imagen

e IDC Online
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Las opiniones aquí vertidas son de
exclusiva responsabilidad de

quienes las firman o de sus
fuentes y no representan,

necesariamente, el pensamiento
de efecto fiscal, ni equivalen a

una asesoría.

R e c u e r d a :

Suscríbete para que te lleguen noticias actuales para tu 

negocio, capacitaciones, tips y mucho mas.

www.efectofiscal.com.mx

www.efectofiscal.com.mx
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